
 
LEYES VIGENTES 

 
que en la actualidad se exigen y/o solicitan a nivel mundial en el uso de bolsas plásticas 
degradables, biodegradables, hidrodegradables y particularmente, oxo-biodegradables. 

PAKISTAN EMIRATOS ARABES UNIDOS 

  LEY SRO ISLAMABAD 
del 23/01/2003 anexo 2 LEY FEDERAL 28 (ESMA) 

Exige exclusivamente el uso de material plástico biodegradable. Leer más Exige exclusivamente el uso de bolsas oxo-biodegradables en 
Anexo 1, listado de materiales plásticos. Leer más 

  
ARABIA SAUDI TOGO 

  LEY SASO LEY N° 11-13-MIZFIE 
Saudi Standards, Metrology and Quality Organization. Leer más Exigen que los materiales sean biodegradables u oxo-biodegradables. Leer más 

  
BRASIL MARRUECOS 

  
RÓTULO 365-001-17 ABNT (Asociación Brasilera de Normas Técnicas) ISO 14020-2004 LEY NRO. 2210 
Rótulo ecológico para la fabricación de plásticos oxo-biodegradables. Leer más Exige que las bolsas plásticas sean biodegradables u oxo-

biodegradables. 
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